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CAPITAL DE LA TRANSFORMACION Expediente: PAOT-2025- l549-S0T-459

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
3 0 ltAR 2026

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2025-
1549-SOT-459, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organrsmo

descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo I86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció
ante esta Institución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación:
niveles y uso de suelo), conservación patrimonial y construcción (ampliación), por los trabajos ae obr\
y actividades que se realizan en el predio ubicado en calle Anatole France número 120, colonia \\
Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha l8 de
marzo de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante '\ s
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación: niveles y uso de suelo), conservación patrimonial y construcción (ampliación) como q§:
ra Lev de 
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para el Distrito Federal, así como el Programa Parcial de Desanollo Urbano "Polanco" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu iente: ---------------

l. En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación: niveles y uso de suelo)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1' de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,

tiene por ob.jeto establecer Ias bases de la política urbana de la ahora Ciudad de México, mediante la

regulación de su ordenamiento terr¡torial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad

de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad

urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus
disposiciones son de orden público e interés general y social

El artículo 48 de Ia Ley antes citada define al Ordenamiento Territorial, como el conjunto de las

disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, dest¡nos
y reservas del suelo de la ahora Ciudad de México, los asentam¡entos humanos, las actividades de

los habitantes y las normas de ordenación

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento terr¡torial se encuentran los Programas

Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales, los cuales, de conformidad con los

artículos 3 fracción XXV y 33 fracciones lly lll de la citada Ley, se definen como los instrumentos a

través de los cuales se establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito
Federal, actualmente AlcaldÍa de la Ciudad de México, o de un área específica con condiciones
parttculares, los que a su vez, de conformidad con lo previsto en el artÍculo 37 fracción V del referido

ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenamiento del territorio
propiamente dicho, en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano

Es en dichos Programas se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los predios

que se ubican dentro de su demarcación territorial

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México prevé que "(...) Las

personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia-{e los
';,..

lüedellín 202, piso 5, colon¡a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de N,léxico I

paot.mx T. 5265 0780 ext 13621 ,.,
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programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

(.)'

Los artículos 47 y 51 penúlt¡mo párrafo de la Ley en cita, establecen que la zonificación se¡á la
encargada de determinar los usos, destinos y reservas de suelo para las diversas zonas;y las normas
de ordenación establecerán las especificaciones para los usos y aprovechamientos del suelo. -----

En razón de lo expuesto, derivado de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de

la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Tenitorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de

México, al predio investigado le corresponde la zonificación HM/4/30(Habitac¡onal M¡xto,4 niveles
máximo de construcción, 30 % mínimo de área libre, I50 m2 mínimo de vivienda), donde los usos de
suelo para centros comerciales y casinos se encuentran prohibidos, de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Miguel Hidalgo, derivado de la consulta rcalizada al Sistema en comento, se advirtieron diversos
Certificados de Zonificación para Uso de Suelo, entre ellos:

. Certificado de Zonificación para Uso de Suelo Especifico, expedido en fecha I I de abril
de 2007, folio número CAGE987IO7SEDUVI, para el domicilio calle Anatole France
número 120, local 5,6,7, M5, M6, M7, ZA, colonia Polanco, AlcaldÍa Miguel Hidalgo.
Para el uso de suelo Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas que, de acuerdo\
al Programa Parcial de Desarrollo urbano del Distrito Federal, vigente para la colonia
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo publicado en la G.O.D.F el día l0 de abril de 1997,
está clasificado en la tabla de usos de suelo como pe¡mitido

. Certificado de Zonificación para Uso de Suelo Especifico, expedido en fecha 0l de
agosto de 2008, folio número JAEL342 t oo8SEDUV|, para el domicilio calle Anatole
France número 120, locales S1, 52, 53, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo. Para
el uso de suelo Bares que, de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo urbano del
D¡str¡to Federal, vigente para la colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo publicado
en la G.0.D.F el día I0 de ab¡il de 1997, está clasificado en la tabla de usos de suelo
como proh¡b¡do.

. Certificado de Zonificación para Usos de Suelo Permitidos, expedido en año 2011, folio
número 52566- I SFLJO09SEDUVI, para el domicilio calle Anatole France número 120,
local S1, 52, 53, colonia Reforma Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo. De acuerdo al
Programa Parc¡alde Desarrollo urbano del Distrito Federal .pOLANCO,,, vigente M¡guel
Hidalgo publicado en ¡a c.O.D.F el día 30 de septiembre de 2008, le corresponde la"ti

t\4edellÍn 202, p¡so 5, colon¡a Roma Sur, alcaldia Cuauhtémoc, C.p. 06000, C¡udad de México , ]0""'" 
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G.O.D.F el día 30 de sept¡embre de 2008, se encuentra permit¡do.

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, expedido en fecha 0l de Agosto
de 20I3, folio número 21 376- l5l MARA'13, para el domicilio calle Anatole France

número 120, Locales Sl, 52, 53, colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo. De acuerdo
al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 'POLANCO" del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo publicado

en la G.O.D.F el día 30 de septiembre de 2008, el uso de suelo para actividades de

restaurante con venta de beb¡das alcohól¡cas está permitido, en cambio el de bar está

orohibido. ------
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, expedido en fecha 04 de mayo de

20'16, folio número 27881-l5lLOENl6, para el domicilio calle Anatole France número

120, colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo. De acuerdo al Programa

Parcial de Desa¡rollo Urbano del Distrito Federal para "POLANCO", vigente para Miguel

Hidalgo publicado en la G.0.D.F el día 06 de junio de 20I4, los usos de suel op
restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra prohibido '\=

lvtedellÍn 202, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de tüéxico
paot.mx T. 5265 0780 ext t 3621
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zonificación HMl4l2OlZ (Habitacional Mixto, 4 niveles máximos de construcción, 20%

mínimo de área libre y Densidad Z). Le aplica la Norma Número 4 de Áreas de
Actuación referentes a áreas de Conservación Patrimonial.

¡ Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, expedido en fecha l4 de mayo de
2O12, folio número 15703-I81DOJUl2, para el domicilio calle Anatole France número
120, colonia Polanco lllSección, Alcaldía Miguel Hidalgo. Para el uso de suelo Boliche,
Restaurante con venta de bebidas alcohólicas. Galería de Arte que de acuerdo al

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal 'POLANCO'del programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo publicado en la

En este sentido, durante el reconocimiento de fecha 07 de mayo de 2025, realizado por personal

adscrito a esta unidad admin¡strativa, se hizo constar mediante acta c¡rcunstanciada que se advirtió

un inmueble con 4 accesos peatonales, en uno de ellos se observó la razón social "lNFlNlTY CASINO"

con la leyenda "Abierto de l0:00 am a 3:00 am", asÍ como una torre de cristal donde se advirtió una

escalera y a decir de un trabajador se albergara un elevador, mientras que en la parte alta del

inmueble se observó una terraza cubierta por paneles negros y cristales azul turquesa; en la
recepción se observaron pantallas con publicidad y al momento de la diligencia no se adürtreron
comensales, ún¡camente trabajadores de obra e instalaciones y personal del establecimiena: ------

'i
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Fuente: Reconocimiento de hechos PAOT MAYO 2025

En dicha diligencia se notificó el oficio PAOT-05-300/300- 3669 -2025, de fecha 07 de abril de 2025,

dirigido al Propietario, Poseedor y/o encargado del predio objeto de denuncia, invitándolo a

comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a los hechos que

se ¡nvestigan

En respuesta, med¡ante escr¡to recibido en Oficialía de Partes de esta Procuraduría el día 15 de mayo
de 2025, una persona que se ostentó como Apoderado Legal, realizó diversas manifestacionRs (sin

aportar Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades) entre ellas, cito a la letia "( )
,i

N,'ledeltÍn 202, p¡so 5, colon¡a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México ,')
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621 t'j
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Los trabajos han sido ejecutados sin afectar elementos estructura/es, //rnitándose estr¡ctamente a

tareas de mantenimiento estético y funcional, plenamente compatibles con e/ uso preexistente del
inmueble como locales comerciales. Eltipo de inmueble es de uso comercial, conforme al Certificado
Único de Zonificación de Uso de Suelo. (...) El uso de suelo para el giro de casino, apuestas, sorteos
o juegos permitidos se encuentra plenamente acreditado mediante la documentación acompañada
a este escrito. En particular destacan: Las Licencias de Funcionamiento de lmpacto Vecinal (MILGO)
y los Avisos de Funcionamiento registrádos ante el SIAPEM vigentes y cedídas legalmente en favor
de lNF,NlTl GAMING MASARyC S.A.P.,. de C.V. (..), y bajo las cuales opera actualmente el

establecimiento conocido como INFINITY BESTAUBANTE. (..) Licencias de Funcionamiento de

lmpacto Vecinal (MILGO) y los Avisos de Funcionamiento registrados ante e, STAPEM, a nombre de

CESIA PUNTA DEPORTES, S:4. de C.V., /os cuales incluyen expresamente el gio de BAR, el cual,

conforme a los lineamientos vigentes, es cornpatible con las actividades de casino cuando estás
cuentan con autorización federal y corresponde a juegos permitidos conforme a la Ley Federal de

Juegos y Sorteos.(...) conforme al Certificado de Zonificación de Uso de Suelo con derechos vigente,

el inmueble ubicado en Anatole France 120 cuenta con uso de suelo para restaurante con bebidas

alcohólicas, y de Bar, con el que fueron registrados estos giros desde el año 2009 (.) e/ uso de suelo

expreso para casino, no se encuen tra reconocida de forma específica en los programas de desarrollo

urbano aplicables. (...)et inmuebte ubicado en Anatole 120 no cofiesponde a la figura urbanística de

un "centÍo comercial"(...) el inmueble se compone de diversos locales comerciales independientes

enlre sí (...) La existencia de múltiples giros comerciales independientes no convierten jurídicamente

al inmueble en una "plaza come¡cial" ni en un "centro comercial", toda vez que no existe
administación única del inmueble (..) Se descarta f undamentalmente que el inmueble opere como

un centÍo comercial, pues su configuración es /a de un conjunto de locales independientes (.,)"; de

las manifestaciones anteriormente citadas, en uno de los anexos integrados se manifestó lo

siguiente, cito a la letra "(...) los trabajos rnenores que se realizarán dentro y al exterior de la plaza

comercial en los niveles PB, 1 y 2 (...)". Asimismo, de lo antes enunciado ingresó documentales en

copia simple con sistentes en:

Licencia MILGO número 3810 de fecha 26 de agosto de 2009 emitida a favor de "Operadora

Lafontaine, S.A de C.V." para el giro de Restaurante en una superficie de 335m2, en Ia que se

menciona un horario se servicio: permanente y un horar¡o de venta y distribución de bebidas

\

alcohólicas: a partir de las 7:00 horas y hasta las 2:00 horas del día siguiente.

Licencia MILGO número 3781 de fecha 04 de agosto de 2009 emitida "Grupo Gastronómico

Jefrey, S.A de C.V. para el giro de Bar en una superficie de 209m'?, en la que se menciona un

horario de servicio de las 
.l l:00 horas y hasta las 3:00 horas del día siguiente, y un horario

de venta y/o distribución de bebidas alcohólicas: a partir de las I I:00 horas y hasta las 2:30

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Crudad de Mexrco ',J
paot.mx T. 5265 O78O ext 1 3621 l
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anterioridad

Licencia MILGO número 3789 de fecha 04 de agosto de 2009 emitida a favor de "Grupo

Gastronómico Jefrey, S.A de C.V. para el giro de Bar en una superficie de 239.45m2, en la que

se menciona un horario de servicio de las ll:00 horas y hasta las 3:00 horas del día

siguiente, y un horar¡o de venta y/o distribución de bebidas alcohólicas: a partir de las I I:00
horas y hasta las 2:30 horas del día siguiente, de domingo a miércoles será de una hora

menos al especificado con anterioridad

Licencia MILGO número 3866 de fecha 11 de septiembre de 2009 emitida a favor de "Grupo

Gastronómico Jefrey, S.A de C.V. para el giro de Restaurante en una superficie de 93.14m'z,

en la que se menciona un horario de servicio permanente, y un horario de venta y/o
distribución de bebidas alcohólicas: a partir de las 7:00 horas y hasta las 2:00 horas del día

s ¡gu¡ente

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta

Subprocuraduría realizó un análisis espacio-temporal con las imágenes del programa Google Maps,

en las que se advierte para el predio ubicado en calle Anatole France número I20, colonia Polanco
lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, desde antes de julio de 2011 el inmueble tenía uso comercial,
que se determina por tener exhibido al exterior del predio, los letreros con la razón social de cada

uno; en noviembre de 2019 apareció una ampliación en lo que corresponde al 3e¡ nivel del lado sur
del con.junto comercral y se observan modificaciones en la fachada debido al cambio de razón social
de Ios locales; a partir agosto 2017 y hasta febrero de 2023 el inmueble tuvo uso de restaurante con

venta de bebidas alcohólicas y restaurante-bar denominados "Barezzito" y'El Botellón", ademá

contar con diversos locales comerciales en su int
e

Julio 201 | Agosto 2017

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE I{ÉXICO
sugpnocunrounÍA DE oRDENAMtENTo rERRtroRtAL

Exped¡ente: PAOT-2025- l549-SOT-459

horas del día siguiente, de domingo a miércoles será de una hora menos al especificado con

I "r)

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext '13621
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Novi€mbre 2019
Febrero 2023

Fuente: Google Maps

Al respecto, con la finalidad de enriquecer la investigación, se realizó una consulta web levantando el

acta circunstanciada correspondiente, donde se advirtió la red social del establecimiento "lNFlNlTl
CASINO', en la página refiere que se trata de un giro de Casino que se encuentra en funcionamiento
en el domicilio ubicado en Anatole France 

.l20, 
Polanco lll secc¡ón, donde se observan sus próximas

actividades y/o eventos

l¡f¡nili casino Polanco

a

Fuente: https://facebook.com/l nfinitiCasinoPolanco

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-OS- 300/300 - 03 557- 2025 de fecha 07 de abril de 2025

se solicitó a la Dirección Gene¡al del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Planeación,

Ordenamiento Tenito¡ial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informar si para el

predio investigado el uso de suelo para centro comercial y casino se encuentra permitido o si es

homologable con algún otro uso del Programa Parcial de Desarrollo Urbano'Polanco" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo y si emitió Certificado de Uso de

Suelo, en cualquiera de sus modalidades para el predio objeto de investigación, que acredite los usos

de suelo para centro comercial y casino, así como niveles adicionales permitidos en la zonificación

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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aplicable. Al respecto, mediante oficio SPOTMET/DGOU/DIGDU/62912075 de fecha 29 de abril de

2025, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del Desanollo Urbano, informó que de acuerdo al

Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" vigente en Miguel Hidalgo, al predio en comento le

corresponde la zonificación HM/4/30/I50 (Habitacional M¡xto,4 niveles máximo de construcc¡ón,
307" mínimo de área libre, superficie mínima por vivienda 150.00 m2), en donde los usos de suelo
para centro comercial y casino se encuentran prohibidos. Aunado a ello, señalo que en el capítulo Vlll.

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN, Subcapítulo 8.2 lnstrumentos de Regulación, establece "... que son

las Normas y procedimientos que imponen restricciones al dominío, uso distinto y aprovechamiento
del sue/o: Homologación del Uso de Sue/o: D¡cho lnstrumento para el Desarrollo Urbano, no aplica en

el presente Programa Parcial de Desarrollo Urbano."

Posteriormente, med¡ante oficio sP0Tl\¡lETlsuBP0T/DG0u /DRPP/3734/2025 de fecha 02 de

septiembre de 2025,la Dirección de Registro de Planes y Programas de esa Secretaría, informó que

no localizó antecedente alguno que tenga como permitido el uso de suelo para centro comerc¡al y

cas¡no o que permita niveles adicionales a la zonificación aplicable

Adicionalmente, mediante oficio PAOT-05-300/300-0381 2-2025 de fecha 14 de abril de 2025, se

solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informar si el predio objeto de

investigación cuenta con Aviso o Permiso tramitado en el Sistema Electrónico de Avisos y Perm¡sos
de Establec¡mientos Mercant¡les (SIAPEM) o en su caso algún otro documento que ampare el legal

funcionamiento del establec¡mienlo mercant¡l con giro de Centro Comercial y/o Casino. En respuesta,
mediante ofic¡o AM H/DGGAJ/DEJ/SC/UDRRI/0144/2025 de fecha 04 de junio de 2025,1a Jefatura de

la Unidad Departamental de Revocaciones y Recursos de lnconformidad de esa AlcaldÍa, informó que

solicitó a la Subdirección de Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos de dicha AlcaldÍa,
se pronunciara respecto a las licencias antes citadas, informando dicha Subdirección que no encontró
antecedente relacionado con el establecimiento mercantil con g¡ro de casino; sin embargo, encon
expedientes administrativos para el predio ubicado en calle Anatole France número 120, colonia
Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, para los siguientes establecim ientos mercantiles adjuntando copia
simple de dichas Licencias, coincidiendo dos de ellas con las presentadas por la persona que se
ostentó como Encargado del inmueble:---

Las que coinciden con las presentadas por el particular:
. Licencia MILGO número 38]0 de fecha 26 de agosto de 2009 emitida a favor de "Operadora

Lafontaine, S.A de C.V." para el giro de Restaurante;
Licencia MILGO número 3781 de fecha 04 de agosto de 2009 emitida ,,Grupo Gastronóm "
Jeffrey, S.A de C.V. para el giro de Bar; ------------ .f,

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.p. O6OOO, Ciudad de l\Iéxico
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Y las dos licencias que no presento el particular:
. Licencia MILGO número 4367 de fecha 20 de marzo de 20I4 emitida a favor de "Chiquito pero

Grandioso, S de RL de C.V" para el giro de Bar en una superficie de 239.45m,; y
. Licencia MILGO número 437,l de fecha 20 de marzo de 2014 em¡tida a favor de "Chiquito pero

Grandioso, S de RL de C.V" para el giro de Restaurante en una superficie de 93.,l4m2,

De la información antes citada, si bien se presentaron Licencias de Funcionamiento de lmpacto
Vecinal (MILGO) para diferentes locales comerciales em¡tidas en los años 2009 y 2014, de acuerdo
con lo aportado por la persona que se ostentó como el encargado del establecimiento y por la
Dirección Ejecutiva Jurídica de esa Alcaldía, asícomo de lo informado por la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, no existe antecedente
de Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades que acredite los usos de suelo para

cent¡o comercialy casino en el predio denunciado usos que actualmente se le dan al inmueble, siendo
asÍ que de acuerdo con la zonificación HCl4l3Ol15O, de conformidad al Programa Parcial de

Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel
Hidalgo, se encuentran prohibidos.

\'..
En relación con lo anterior y tomando en consideración el artículo 

.l 
58 del Reglamento de la Ley de

Desarrollo Urbano, mismo que establece que los Certificados Único de Zonificación de Uso del Suelo,

tendrán una vigencia de uno o dos años, a elección de la persona solicitante, en relación con el pago

de derechos que realice y que el mismo permanecerá vigente siempre y cuando se realicen los pagos

anuales de derechos correspondientes por la expedición del certificado contemplados en el Código

Fiscal de la Ciudad de México dentro de los quince días hábiles previos a la conclusión de su vigencia,

teniendo que el certificado no continuará vigente cuando se modifique el uso o la superficie del

inmueble o en aquellos casos en que se modifiquen las disposiciones de los Programas

Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano aplicables

Adicionalmente, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y toda vez que derivado de la

investigación y de las documentales que integran el expediente, se advierte que el predio en comento

se destina en su totalidad para casino, no así para los locales comerciales que generaron la Licencias

de funcionamiento referidas en los años 2OO9 y 2014, aplicando entonces el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federal 'POLANCO'del entonces Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para Miguel Hidalgo publicado en la G.O.D.F el dÍa 30 de septiembre de 2008, el artículo 92

establece que el Reqistro de Planes y Programas expedirá los certificados únicos de zonificaci{n de

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C P. 06000, Ciudad de tvléxico
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uso del suelo; Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo Digitales, y en su caso, Ios de

acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos que, en todo caso para tramitar este último, se

tendría en consideración el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los propietarios en una

superficie de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, con anterioridad

a la entrada en vigor del Programa que los prohibió, supuestos dentro de los que no se constdera el

establecimiento que se encuentra actualmente operando.----------

Asimismo, cabe resaltar que de los antecedentes de Certificados de Uso de Suelo que obran en el

Sistema de lnformación Geográfica, se advierte la existencia de varios emit¡dos para el uso de

restaurante con venta de bebidas alcohólicas, boliche, galerÍas de arte, y el uso complementano el de

restaurante bar, los cuales mediante un ofic¡o em¡tido por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, determinó como permitidos, lo cierto es que actualmente, los usos

son distintos y de conformidad con el Programa Parcial aplicable, la homologación de usos de suelo,

no es aplicable

Por otra parte el artículo 45 de la Ley citada, ratifica que el suelo que se establezcan en los programas

o en las determinaciones administrativas respetarán los derechos adquiridos por los propietarios o
poseedores de predios, o sus causahabientes, que de manera continua y legítima hayan aprovechado
esos usos, en su totalidad o en unidades rdentificables, en los supuestos que se establezcan en el

reglamento, donde los derechos adquiridos prescribirán al término de un año en que se deje de ejercer
el uso de que se trate, en todo caso, como bien se ha señalado, el uso de CASINO, aunado a que se

encuentra PROHIBIDO, no era el uso de suelo que se le daba con anterioridad a dicho predro.--------

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300- 1 I 21 8- 2025 de fecha 06 de octubre
2025 se solicitó a Ia Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, instrumentar visita de
verificación en materia de uso de suelo, por las actividades de centro comercial y casino que se
realizan en el predio objeto de denuncia, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables,
toda vez que estos se encuentran prohibidos, sin respuesta hasta la fecha de la emisión de la presente
resolución,

De lo anterior, se concluye que al predio ubicado en calle Anatole France número l20, colonia Polanco
lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación HMl4l3O (habitacional Mixto, 4
niveles máximo de construcción, 30% mínimo de área libre) y de acuerdo al Programa Parcial de
Desarrollo urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel
Hidalgo, los usos de suelo para las actividades de centro comercial y casino, se encuentran
prohibidos. Mediante el análisis multitemporal, lo descrito en el Reconocimiento de Hechos, ldb-t\
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certificados de uso de suelo y el escrito de la persona que se ostentó como encargado donde
manifestó, en uno de los escritos referentes al Aviso de Ejecución de Obras del Artículo 62 del
reglamento de Construcciones para el Distr¡to Federal, que "( .,) Los trabajos rnenores que se
realizarán dentro y al exterior de la plaza comercial (...)", se advierte una inconsistencia en dichos
pronunciamientos por parte del particular, toda vez que derivado del análisis multitemporal, desde
julio 201 1 y hasta febrero de 2023, dicho inmueble esté constituido en su totalidad por locales
comerciales, al respecto derivado de los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo antes
mencionados desde el Programa Parcial de Desarrollo Urbano publicado en fecha 10 de abril de 1997
y hasta el vigente para Miguel Hidalgo publicado en fecha 06 de junio de 20.l4, el uso de suelo para

centro comerc¡al está prohibido. Asimismo, el inmueble hasta febrero 2023 tenía un uso de

restaurante con venta de bebidas alcohólicas que, conforme a lo estab¡ecido en los Certiflcados antes
mencionados se encontraba como permit¡do hasta antes del Programa Parcial de Desarrollo Urbano
Polanco del Programa Delegacional de Desa¡rollo Urbano vigente para M¡guel Hidalgo publicado en

fecha 06 de junio de 2014, donde dicha actividad, actualmente se encuentra prohibido. En cuanto al

giro de casino, la Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de

la Ciudad de México no t¡ene antecedente alguno que acredite las actividades y que, con base en el

Programa citado vigente para la AIcaldía, se encuentra prohibido.

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, considerar lo vertido en

la presente resolución y enviar el resultado de Ia visita de verificación en materia de uso de suelo,

solicitada mediante oficio PA0T-05-300/300- 1 1 21 8 -2025, de fecha 06 de octubre de 2025,

remitiendo a esta Subprocuraduría cop¡a certif¡cada de la resolución emitida al efecto en la que se

2. En mater¡a de conservación patr¡monial y construcción (ampliación)

El artículo 47 del Reglamento de construcciones para la Ciudad de México establece que para

construir, ampliar y/o modificar una obra, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el

Director Responsable de Obra y los Correspon sables, previo al inicio de los trabajos, tienen la

obligación de registrar la Manifestación de Construcción correspondiente; mientras que el artículo 48

del mismo Beglamento establece que para registrar la manifestación de construcc¡ón de una obra, el

interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competqnte, la

declaración bajo protesta de decir verdad de cumplir con el citado Reglamento y demás disposiciones

aplicables. -----------1:i -,l
.;
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Asimismo, el artículo 55 del Reglamento citado en el párrafo que antecede, establece que la licencia

de construcción especial es el documento que exprde la Alcaldía, para construir, ampliar, modificar,

reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación

En este sent¡do, en conformidad al artículo 62 del mismo Reglamento, señala que el propietario,

poseedor del inmueble o en su caso, el Director Hesponsable de Obra y los Corresponsables, previo al

inicio de los trabajos, trenen la obligación presentar un avrso de obras que no requieren manifestación

de construcción para los trabajos, donde la fracción ll a la letra señala: Reposición y reparación de

los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de instalaciones, siempre que no

afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,

0rdenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México y de conformidad con

el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo, el cual se encuentra dentro del Área de Conservación Patrimonial, siendo
aplicable la Norma de Ordenación núméro 4 en Áreas de Actuación, por lo que cualquier intervención
requiere contar con Dictamen Técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público
de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de México.

En este sentido, durante el reconocimiento de fecha 07 de mayo de zozs, realizado por personal
adscrito a esta unidad administrativa, se hizo constar mediante acta circunstanciada que se advirtió
un inmueble con 4 accesos peatonales, en uno de ellos se observó Ia razón social "lNFlNlry CASINO",
así como una torre con estructura metálica, y recubrimiento de cristal donde se advirtió una escalera
y a deci r de un trabajador se albergara un elevador, m¡entras que a los costados de dicha torre
observaron muros de concreto aparente sin recubrimiento y en la parte alta del inmueble se advirtió
un extractor y una terraza cubierta por paneles negros y cristales azul turquesa; en la recepción se
observaron pantallas con publicidad y al momento de la diligencia se constataron trabajadores de
obra e insta laciones

Al respecto, durante dicha diligencia, como se mencionó anteriormente, se notificó el of¡cio pAoT-0s-
300/300-03669- 2025, dirigido al Director Responsable de obra, propietarro, poseedor y/o encargado
del predio objeto de denuncia, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta SubprocuradurÍa parh
manifestarse respecto a los hechos que se investigan. -------------- _______-_-r;,i

,t

.J
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En respuesta, mediante escrito recibido en Oficialía de Partes de esta Procuraduría el día 15 de mayo
de 2025, realizó diversas manifestaciones, entre ellas cito a la letra "(...) los trabajos realizados
corresponden exclusivamente a labores de remodelación y mantenimiento general, ejecutadas dentro
y en la fachada del predio. Esta intervención ha tenido como único propósíto actualizar la imagen del
inmueble y mejorar la funcionalidad de sus /ocales, sin modificar su estructura ni ampliar su
volumetría (...) La remodelación comprendió un área total aproxímada de 650m2 distribuidos en

interiores (áreas comunes y locales, con 350m2) y fachada (300 m2), e incluye las siguientes
acciones: (...) Renovación de baños en todos /os nive/es, incluyendo el cambio de accesorios
sanítarios (...) cubo de escalera y elevador.(...) se presentó el Avíso de Ejecución de Obras de
conformidad con el arlículo 62 del Reglamento de Construcciones para e/ Distrito Federal ante la
Dirección General de Begistros yAutorizacíones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, en fecha 13 de agosto
de 2024, (...) trabajos que fueron detenidos por cuestiones presupuestales y de materiales (...)

manifiesto que no invadiré la vía pública ni utilizaré ningún tipo de andamio (...)"

Asimismo, en materia de conservación patrimonial señalo lo siguiente: "(...) dado que e/ inmueble se

encuentra locatízado dentro de un Á¡ea de Conservación Patrimonial, se dio avíso a la antes llamada

Secretaría de Desarrollo Ubano y Vivienda (SEDUVI) (..) si bien los trabajos de remodelación
proyectados no afectan la esttuctura ni alte¡an el entorno urbano, se optó por notificar y documentar

plenamente la inte¡vención ante la autoridad competente (...)". Por lo anterior, aportó diversas

Req¡stro de lntervenciones para la Manifestación de Construcción Tipo A y Obras que no

Requieren Manifestación de Construcción, Licencia de Construcción Especial en Predios o

lnmuebles Localizados en Área de Conservación Patrimonial, emitido por la entonces

SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de fecha 29 de agosto de 2024, con sello de

recepción por parte de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de

fecha 04 de septiembre de 2024, para el domicilio calle Anatole France número I20, colonia

Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual refiere en el apartado de "lntervenciones

a realizar,'se advierte lo siguiente: la reparación, reposición o sustitución de acabados; la

reposición o sustitución de elementos arquitectónicos decorativos; colocación, sustitución

o reposición de herrería; instalación o reposición de puertas y/o ventanas, para exteriores.-

Aviso de Ejecución de obras del Artículo 62 del Reglamento de construcciones para el

Distrito Federal, de fecha 1 3 de agosto de 2024 y con sello de la Alcaldía Miguel Hidalgo de

fecha I 3 de septiembre de 2024 con la leyenda "Aviso de Ejecución de obras del ArtÍcufb 62

del Reglamento de Construcción para la Ciudad de México. ---------;)---

,l
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Aviso de Ejecución de Obras del Artículo 62 del Reglamento de Construcciones para el

D¡strito Federal, de fecha 25 de enero de 2025 y con sello de la Alcaldía Miguel Hidalgo de

fecha 30 de enero de 2025, con sello de recepción de la Alcaldía Miguel Hidalgo del 30 de

enero de 2025, en la que manifiesta: (...) Trabajos menores que se realizaran dentro y al

exterior de la plaza comercial, en los niveles PB,l y 2 (...) Forrado de mármol en las columnas
dentro del inmueble, (...) Reparación y mantenimiento de herrería en fachada cubo de

escalera y elevador (...) se fonaran muros existentes de mármol y columnas (...)

En razón de lo anterior, mediante oficio PA0T-05- 300/300-03804- 2025 de fecha 14 de abril de 2025

se soücitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autor¡zac¡ones de la Alcaldía Miguel Hidalgo,

informar s¡ cuenta con antecedentes en materia de construcción por los trabajos de obra que se

realizan en el predio objeto de denuncia. En respuesta, mediante oficio
AMH/DGGAJ/DERA/SL/1049/2O25 de fecha 26 de mayo de 2025, la Subdirección de Licencias
adscrita a esa Dirección Ejecutiva de esa Alcaldía, informó que no se localizó antecedente para el

predio en comento.

Por otra parte, mediante oficio PAoT-05 -300/300 -03558- 2025 de fecha 07 de abril de 202S se sol¡c¡tó
a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informar si emitió
Dictamen técnico u opinión técnica para realizar actividades de intervención y/o construcción en el

Medellín 202, piso 5, coronia Roma sur, arcaldÍa cuauhtémoc, c.p. 06000. ciudad de r,¡1éxico
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En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300- I 1 2l 8- 2025 de fecha 06 de octubre de
2025 se solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, ¡nstrumentar la visita 

\\
de verificación en materia de construcc¡ón (ampliación), por los trabajos de obra que se realizaron a

cabo en el predio objeto de denuncia, e imponer Ias medidas de seguridad y sanciones aplicables, sin.
que a la fecha de la emisión de la presente resolución, haya respuesta.- ------------\-\.
Ahora bien, en materia de conservación patrimonial, mediante oficio PA0T-05-300/300-03797-2025
de fecha I 4 de abril de 2025, se solicitó a la Di¡ección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio
Artíst¡co lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de la Ciudad de México (INBAL),
informar si emitió autorización y/o visto bueno para llevar a cabo actividades de intervención y/o
construcción (ampliación) en el inmueble de interés. En respuesta, mediante oficio 0983-C/0638 de
fecha 06 de mayo de 2025, la Dirección de Arquitectura y Conservación Patrimoniat Artístico lnmueble
del lnstituto en comento, informó que no se tiene registro de ingreso de solicitud para ¡ntervenc¡ones
físicas y, por lo tanto, tampoco emitió opinión técnica y/o visto bueno por las actividades de obra que
se llevaron a cabo en el predio objeto de denuncia. ------------

J
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predio objeto de investigación. En respuesta, mediante ofic¡o SPoTMET/DGOU/DPCUEP 10919/2025
de fecha l.l de abril de 7025, informó que localizó el documento de Registro de lntervenciones para

la Manifestación de Construcción Tipo A y Obras que no Requieren Manifestación de Construcc¡ón,
Licencia de Construcción Especial en predios o inmuebles Localizados en áreas de Conservación
Patrimonial, con número de Expediente Folio 1710124, emitido con fecha 04 de septiembre de 2024.
Donde refiere mediante el apartado de lntervenciones, los trabajos consistentes en: la reparación,
reposición o sustitución de acabados; la reposición o sustituc¡ón de elementos arquitectónicos
decorativos; colocación, sustitución o reposición de herrería; instalación o reposición de puertas y/o
ventanas, para exteriores

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT- 05 - 300/300 - I 1 125-2025 de fecha 06 de octubre de
2025, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, lnstrumentar visita de verificación en materia de conservación patr¡monial, por cuanto hace

al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, referente a las Áreas de

Conservación Patrimonial, al predio ubicado en Calle Anatole número 120, colonia Polanco lll Sección,

Alcaldía Miguel Hidalgo, e imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, sin respuesta hasta
la fecha de la emisión de la presente resolución.------

De lo anterior, se concluye que los trabajos de obra que se llevaron a cabo en el predio ubicado en

calle Anatole France número I20, colonia Polanco lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, consistentes
en una estructura metálica con muros concreto aparente, así como los trabajos para la colocación de

un cubo de elevador al interior de dicho inmueble, no contaron con la opinión técnica y/o visto bueno

en materia de conservación patrimonial por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,

no obstante contó con Registro de lntervenciones para la Manifestación de Construcción Tipo A y

Obras que no Requieren Manifestac¡ón de Construcción, Licencia de Construcción Especial en predioq._-

o inmuebles Localizados en áreas de Conservación Patrimonial por parte de la Secretaría ¿e 
-::=-tPlaneación Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de Ia Ciudad de México, sin

embargo esta fue emit¡da únicamente para realizar actividades de obra para exteriores.

Asimismo, no contó con Registro de Manifestación de Construcción ante la Alcaldía, toda vez que el

particular pretendió amparar d¡chas intervenciones con Avisos al amparo del artículo 62 del

Reglamento de Construcc¡ones.

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, enviar el resultado de la

visita de verificación en materia de construcción, solicitada mediante ofic¡o PAOT-0S- 300(300-

11218-2025, de fecha 06 de octubre de 2025, remitiendo a esta Subprocuraduría copia (É la

\
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resolución emitida al efecto en la que se hayan impuesto las medidas de seguridad y sanciones

aplicables

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, enviar el resultado de

la visita de verificación en materia de conservación patrimonial, solicitada mediante oficio PAOT-O5-

300/300-1 1 I 25- 2025, de fecha 06 de octubre de 2025, remit¡endo a esta Subprocuraduría copia

certificada de la resolución emitida al efecto en la que se hayan impuesto las medidas de seguridad
y sanciones aplicables.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción 11,402 y 403 del

Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubicado en calle Anatole France número 120, colonia Polanco lll Sección, Alcaldía
Miguel Hidalgo, le aplica la zonificación: HMt4l30l I50(Habitacional M¡xto, 4 n¡veles máximo
de altura, 30% mínimo de área libre, superficie mínima por vivienda I SO m2) donde de
conformidad con el Programa Parcial de Desanollo Urbano ,,polanco,, del programa

Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Miguel Hidalgo, el uso de suelo para centrq
comercial y casino se encuentra prohibido. Adicionalmente, se encuentra dentro de Área de\
conservación Patrimon¡al, siendo aplicable la No¡ma de ordenación número 4 en Áreas de . '
Actuación, es inmueble es colindante a un inmueble afecto al patrimonio cultural urbano de
valor histórico y/o valor artístico y/o valor patrimonial por parte lnstituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura y por la secretaría de planeación, ordenación Terr¡tor¡al y coordinación
Metropolitana, ambas de la Ciudad de México.------

En materia de uso de suelo, se constató un inmueble con la razón social "lNFlNlw cASlNo"
que, de conformidad a lo manifestado con la Secretaría de Planeación, Ordenación Territorial
y coordinación Metropol¡tana no cuenta con antecedentes en materia de uso de suelo que
acrediten las actividades que se llevan a cabo en el predio, aunado a que la Homologación
de usos de suelo no es aplicable al programa parcial en comento. --------------------T; ;

N,ledellín 202, p¡so 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de Méx¡co
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3. Los trabajos de obra que se llevaron a cabo al interior y exter¡or del inmueble, no contaron
con Registro de Manifestación de Construcción por parte de la Alcaldía Miguel Hidalgo, y en
materia de conservación patrimonial no contó con visto bueno ni opinión técnica por parte
del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. No obstante, contó con el Registro de
lntervenc¡ones para la Manifestación de Construcción Tipo A y Obras que no Requieren
Manifestación de Construcción, Licencia de Construcción Especial en predios o inmuebles
Localizados en áreas de Conservación Patrimon¡al, por parte de la Secretaría de Planeación
Ordenamiento Tenitorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México; sin embargo,
fue para trabajos de obra en el exterior.

4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, enviar el

resultado de la visita de verificación en materia de uso de suelo y construcción, solicitada
mediante oficio PAOT-0S-300/300- I l2l8-2025, de fecha 06 de octubre de2025, remit¡endo
a esta Subprocuraduría copia certificada de la resolución emitida al efecto en la que se hayan
impuesto las medidas de seguridad y sanciones aplicables

5. Corresponde al lnstituto de Verificación Administ¡ativa de la Ciudad de México, enviar el

resultado de la visita de verificación en materia de conservación patrimonial, solic¡tada
mediante oficio PAOÍ-o5-300/300- l I 125-2025, de fecha 06 de octubre de 2025, rem¡t¡endo

a esta Subprocuraduría copia certificada de la resolución emitida al efecto en la que se hayan

impuesto las medidas de seguridad y sanciones aplicables

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

,ü

ffi

En virtud de lo expuesto, de conf
¡nstrumento es de resolverse y se:

ormidad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de

---------r'i
este

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 1362,]

Página l8 de l9

tffi

V



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENfO TERRITORIAL

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION Expediente: PAOT-2025-1 549-SOT-459

PRIMERO. -Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección Ejecutiva

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo y al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de

México para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Bió|. Zenia María Saavedra DÍaz, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial, de la Procuraduría Ambiental namiento Territorial de la Ciudad de México. ----v
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